
 
 
EXPEDIENTE: 131/2018 (A/SER-015649/2018) 
 
Dª MARÍA LUISA GUERRERO TRAMOYERES, Técnico de Apoyo a la Contratación, como 
Secretaria de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios 
denominado “REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE EJECUCIÓN DE OBRAS E 
INSTALACIONES, ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE 
PROYECTO PARA LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN AL CÓDIGO TÉCNICO DE LA 
EDIFICACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL DBSI Y AL REGLAMENTO DE 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE CUATRO CENTROS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y AL MAYOR DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (4 LOTES)” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 18 de enero de 2019 ha acordado lo siguiente: 
 
Requerimiento mediante la publicación en el Portal de la Contratación Pública -Perfil de 
contratante- (http://www.madrid.org/contratospublicos)  a los siguientes licitadores para que se den 
de alta Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid: 

• ESTUDIOS DE INGENIERIA ENCLIMA, S.L 

• D. JOSE MARIA ALFAGEME GONZÁLEZ 
Para ello se concede un plazo de 3 día naturales a partir del día siguiente a la publicación del 
requerimiento.  
Se advierte, que en caso de no darse de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Comunidad de Madrid, el requerimiento para la justificación de las ofertas de los licitadores 
mencionados se hará mediante su publicación en el Portal de la Contratación Pública -Perfil de 
contratante. 
Se pone de manifiesto también, que los licitadores EUR-ING INGENIEROS Y INGENIBO 
PROJECTS, S.L.U. tampoco se encuentran dados de alta en el Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid. La mesa acuerda, en el mismo sentido, requerirles 
mediante la publicación en el Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante- para que se 
den de alta Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid a los efectos de 
poder notificar los actos e incidencias en el procedimiento de contratación. Se advierte igualmente, 
que de no atender el requerimiento la comunicación de los actos e incidencias se hará únicamente 
mediante su publicación en el Portal de la Contratación Pública. 

Madrid, a  fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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